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Sexagésimo quinto período de sesiones 
Tema 16 del programa 
Función de las Naciones Unidas en la promoción 
de un nuevo orden humano mundial 
 
 
 

  Antigua y Barbuda, Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia  
(Estado Plurinacional de), Chile, China, Costa Rica, Cuba, Dominica,  
Ecuador, El Salvador, Filipinas, Granada, Guatemala, Guinea,  
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, India, Indonesia, Jamaica, Jordania,  
Líbano, México, Marruecos, Nicaragua, Papua Nueva Guinea,  
Paraguay, Perú, República Dominicana, Saint Kitts y Nevis,  
San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Suriname y Trinidad  
y Tabago: proyecto de resolución 
 
 

  Función de las Naciones Unidas en la promoción  
de un nuevo orden humano mundial 
 
 

  Adición 
 

 Agréguense los países siguientes a la lista de patrocinadores del proyecto 
de resolución: 

Argelia, Azerbaiyán, Brasil, Camboya, Colombia, Comoras, Fiji, Gambia, 
Honduras, Lesotho, Madagascar, Pakistán, Panamá, República Unida de 
Tanzanía, Túnez, Uruguay y Venezuela (República Bolivariana de) 

 


